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Hab1da cuenta de que, por Resoludón de eosta Dirección ~
neral de fecha 29 de septiembre de 1954, fué aprobado el R6
glarnento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Otlctal dt'
Entidades de Previsíón Social ('un el numero 2.209;

Que, en vhtu<1 de acuerdo reglamf'ntariamente adoptado, .l:l.
citada Entidad T€'forma las normas estatutarias por que 118.
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su Datura~

leza Juridica y el cara<:ter de Previsión Social de la Entidad D1
se oponen a ]0 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 194:1, habiéndose cumplido_
asimismo, los Lramites :i requisitos exi¡;idos para su aprobación
por la Ley .v Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a olen acordar la aproba­
ción del nueVo R€glamento de la. Entidad denominada Mutuali­
dad Benéfica de Funcionaríos de Prisiones, con domicilio en Ma·
dl'íd, que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el númerO 2.209, que ya tenia af>ignado.

Lo que digo a V. S a los f'fectos prccedl'"ntes
Dios guarde a V. R muchos ai'lOs.
Madrid, 31 de enero de 1970.-El Dir<:'ctor ~f':nen.ll. P D., pi

SubdireCLnT gPIWl'aJ. Pedro T~norio Mudas

Sr. Presidente Qt' la Mutualidad Be!¡t-tk:l {k Funcionarios dt'
Prisjones.-Madri-u.

RESOLUCION de la Direedon General de la Seg ../­
ridad Social J101' la ql<e se aprueba el nuevo Reqht­
mento d,e la Entidad Mutua dl' Previsión «Addendo¡,.
domiciliada pn Barcelona

Vistas las reformab que la Entidad denominada MutuA de
Previsión «Addenda» int,roduce en su .Reglamento, y

Habida cuenta de que. por Resolución de esta Dir€«J.ón Ge-­
nera;l de fecha 22 de diciembre ele 1949, fué aprobado el Regla­
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de En­
tidades de previsión Social oon el número 1.762;

Que. en vírtud de acuerdo reglamentariamente adoptado, lo.
citada Entídad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y qUe dichas reformas no alteran su nat,uru­
leza jurldica y el carticter de Previsión Social de la Entidad ni
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplldo.
asimismo, los trámites y requi."ito.-.: exigidos Pflra"u aprobación
por la Ley y Reglamento citados

Esta Direcdón G€'neral ha tenido a \)len acordar la apt'oba­
badón del nuevo Reglamento <le la Entidad denominada Mutua
de Previsión ({Add-enda», con domicIlio en Barcelona, que COll­
tinuará inscríta en el Regtstro Oficial de Entidades de Prf'vi­
sión Social con el número 1.'762, que ya tenía as:ignatlo

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes
Dios gUBrde a V R mucho:;; ailos
Madrid, 3J de enero de 1970.-EI Dir€'<:tor gf'ne-raJ. P D.. pI

Subd'lrech.lr genernL Pedro Tenorio Mflcins -

Sr Presj.dent~ df' la Mutua de Prev"is.ión (IAddend:}\)-Barce-lona

MINISTERIO DE l;\iDUSTRIA

DECRETO 5;;:;,1Y71J, de {I.) de febrero. pOr el que
Sf' CU1lcedt' a doiia Rosa Baglíe/to M(mlt'grilto ,//
don Jeuís Gil La2aro p{ derecho a acoger.<;e a los
"hPne/icios de la 1''''31 de E';rpropiacirm p(j{"."osa. -para
adQuirír los tarenog Tler:esario!:! paTa la cO"ntilllli
dad de ~1I industria lit' ('(In/na ·;-i.ta f'R Alqe-rieo';
¡('«eh:)

Doflu Hu.':>::>' Baglit'l.w Montq.;,jffoy don ,h'su.'; Gil L::I'I.ar"
tam Súlidtatlo, pn ap!ieadón (te lo db¡_HlPSt.O en el párrafo St'­
gundo del artículo qllinto di' la Ley ck Minas, .\' pánafo pri­
mero del artlcuJo dIez: del Reglament.o <Jeneral para el régi·
In€'n de la Mineria dE' nueve de agosto de mil novecientos
C-u[UeIlta y ~>t'j:',. [woget'$l; ti los hendidos de la Ley de h;xpropi:;·
clón Forzosa a fin de adquirir los U"-rrenos neeesal<ios para 11'
continuidad de sI! industria d{' ("-xplotuc]ón d!':' la cantera dhS
Guijos)) Síl.;,1 t'n f·i lérrnino rl1llníeipal de Algedru:>, províneh
de Ctldiz.

Tramitada ¡:::t peLieiol1 dE' acl!t'rdo con lo prpvenido en el
Ultimo púrrato del mencionado articulo din ,ven atención fi
reunir la industria, para cu;.,'u (:ontinulchd solicita el referido
bfoneficio, la~ condiciOlH'8 seÍlaladrts ('n 1,'1 p:1Tr"Ufo segundo del
ft.f'~lHtnf"t1f.o citado,

A propuesta /Ípl l.\'1inLc,f·ro di' Ind(l.srriD S previa dE'liberacion
del ConseJo d(' Ministros en su !'tourJión df'i tila seis dt' febrelil
ae mil novecientos setenta,

DISPONGO'

<'\J"ticul0 primero ~-Se tkelara a do[¡a Ro~_;n Büglietto Mún.U ..
gTi.Ho y d01l Jef.;ú:s Gil L{¡zaro, Ululares de la explatación de la
eantera «LOd ouí.jos»), sita en Algecil'as, provmcia de CUdiz, con
derecho a ar.ogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación
Forzosa para adquirir el terreno necesario para la continuidad
de la industria de explotación de cantera que viene ejerciendo.

Articulo segundo.-Vendrá obllgada dofla Rosa Bag'lietto Mon­
tegriffo y don J ('sllS Gi I Lázaro a no paraliza!" los trabaj?:::;.
::;alvo caso de fue-rJ,a mayor, por nn plazo de tIempo superlOr
a un ailo, a efectos de lo qm' dispone el arUculo diez del Re­
glamento General para el régimen de la Mineria de nueve de
agosto de mil noveelentol' cuarenta y seis. El incumplimiento
de esta obligación llevará consigo la pérdida del derecho de los
beneficios que se lt' conceden por este Decreto y permitiru a los
actuales propietarios o a sus causahabjentf'-s ejercitar el del't~­
ellO de reversión de los terrenos objeto de la expropiací6n, de
acuerdo (,OH [o Que establece la Le? de Expropiación Forzosa.

Asi lo dispongo por el present e Decreto. dado en J\Iadríd
a diecinuevt' de fpbl'ero Uf' mil no"ecient{)s setenta.

FHANCISCO FR.ANCO

K\ ,\Iirüstn) de Indu~I.!"!;i

JOSE J\'L'\RTA 1DPF:Z DE LE;TONA Y:-{UFóF;?: DEL PINO

fJI<cnETo 55:::19,0, dp 19 de Jf'brp.TO< por el que
."1' otorga al Instituto Naciunal de Industria y a
iC;"ignal Ibérica Compan!J}) euatTo 1Jenni"o:.> de in­
u'.<>tir.¡ocion de. hidrocarbHt"Os sobre úreas marinas de
¿a f.rfn.(f. 1 (Penín81¡fa.J

Vista..c; la~, :'iolicit-udes formuladas p-or el Instituto Nacjo-nal
de Industria y la Socíedad «Signal Ibéríca company» para la
adjudicación de cuat.ro permisos de investigación de hidrOCl1r·
buros sohre <'t.reas marinas de la Zona r 'Península) y teniendo
en cuenta que dichas oolicitudes están de acuerdo con 10 que
la Ley dispone, ql1e los peticionarios han demostrado pos-eer
la capacidad financiera y t-écnica necesaria, que proponen unos
programas de trabajos razonados y equivalentes en cuanto a in­
versiones al miniJno legal y que en todos los permisos son lo!>
únicos peticionarios, procede ot.orgar al Instituto Nacional de
Industria y a {,Signal Ibérica companr,) dichos permisos. .

En su vlrtud, a propuesta del Ministro de Industria y preVHI.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del üía
spis de febrf'rtl dI" mil novecienio'" setenta.

DISPONGO.

ArücuJo primero.- Se owrgal1 conjuntamente a las Entida­
des Instituto Nacional de Indl..lstri::t V «Sigil01 lOérica. eom·
pan)">), con parüeipadone¡:.; -cíe] cincuenta por dento en cada
uno dt> ellos. los cuatro p-{'l'mi;'o.'~ de inve;;tigación de hidro·
eurl.mro." t'n la f:üna r qUt' Cl ('únt:TlI¡aC;Ull ,~f' rt'lacionan:

8:r:pedienft' lJitmero dOSc1.I'fI{OS (71lCUenta .11 c-i'nco,-Permiso
({Mar Cant.ábJico número tl!10», de veinU:-;íe-te mil cuatnx:ientas
het;tÚreas. y cnyü.s llmitt'"i> S011: Norte C'uarenia ,V tre-S gradm;
trei.nta y ún rnínutos N .. Sur. la linea natur::l.l de 1n, eo.<;ta,
F;,gh!. ("of'ro grado" cu-to{"<::(' mlnurus ü .'i O{·.'~k. ('f'ro gr-¡\1:'lo,s
treinta " dnr)J minuto:,; O. E:1K-hl":'tdü i'!1 ¡n~ agun,'; jud~;diL'

('iona1e~ y pl~lÜltuj"m:~ colltílwntal lrun.'~t! ~l 1:1 pni-\!inda df'
S1l.nLnn(i,PI

EXlwáienle nú1r/p/,o dusdentos eme-uenta y seis'-'--Permiso
«M::l.l- Cantúbricl.})) númem do:-:)~< de rrpinL:t _v tN~'-~i1 tres-t"ientu-'
flf.'CrÚ¡x'as-, y ('l.IYO:'. iJm.ites :,,(m·. Noth_': {,\laren~ tl'Pi' grado~,
treinta ,v euatre mmutüs N .. Sur. la j¡tlf':l natriliff di? la co::;t:l:
E,<;te, cero gradof'. trece minuto,~, R. ~< Of'.',tE', cero gra-do.'; catorN'
minutos 0_ Enelnxado eTI la,,;; aguas .111l1~;r:ü{'ciona¡eB y plata·
forma :'.ubmarina fron!.f\l ~l la ¡.no'·lne';' üe Santandi"f

F:rpedicnte nÚWUn do'win¡!08 {'ú/cuenta !I sil'fe.-Permiso
\(Mar Cantlbl'k.\ nlJlIlf'l"o ¡ res)), d(:' Lrl,jnl:l y un mil doscientas
llr-etún:'8,s, y ('¡¡yu.;; ¡,mite', ~()n Nnde, cnal'enb y ne.o, grado.<;
treinta y un minuto> N_: SUr' la liliPa natural (if'- la cosb;
Esü~, Cf'I"O grados lreint:J \ lln rnlnmü.s E y Oeste, c-erú grado:".
t.1'ecl' minutos E Enclavado en !a,~ agua.':: jUl"ü;diccionalf>s y
rlalatorma ('il1l1ilwntJ1 t"rfl111a-l n h" nruvinrin'" <le Rilntandpl
\' Ví;;-;caya

E:rpedíentl" JlÚ111t'rO doscú'n!Os cit/O¡('nta li ocho.-Permíso
(Mar C;tlltúlJrJcc número (:u:ltro» (ip {'u~lJ'f'nt3 y un mil dos­
deJltn~ he('t:'¡reils..\' ("U~TOf' limites ¡.;orL Norte. cuarenta y tre,s
grados veintinueve minl1tl)~ N; Sm', 'a línt"a natural df' la
('osta; Rsle un grado n'ro sieü' minuto,,, E. y Oesre< Cf"TO
gr9,.(las treima y un minutos E. Enr'"!::wacto en las agua~ jurh"
diccionale!'; \' pl~üuf(}rma continental fmnl~ll n In provincia dí"
ViZCll va. '

A11icule ."..gundú, ~l.(,;~ p..·nlllso" dt, ¡nvesiigadon 11 que se
refit"re el articulo amerior quedan sUj{'t{)~ a todo cuanto d.ts­
ponen la Ley para el Régimen .1uri.díco df." rnvest~acián y


